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COMERCIO DE 1994

REPÚBLICA ESLOVACA

Se ha recibido de la Misión Permanente de la República Eslovaca la siguiente comunicación,
de fecha 23 de octubre de 1995.

__________________

De conformidad con la decisión adoptada por el Comité de Valoración en Aduana de la OMC
el 12 de mayo de 1995, la República Eslovaca tiene el honor de informar al Comité de que la legislación
notificada en virtud del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la Ronda de Tokio conserva su validez
en el marco del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC. La legislación pertinente se recoge
en los documentos VAL/1/Add.18* + Suppl.1/Corr.1-2* del GATT. Las respuestas a la lista de
cuestiones se recogen en los documentos VAL/2/Rev.1/Add.15 + Suppl.1.

_______________
*En inglés solamente.




